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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio

35 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2011, de la Dirección General de Evaluación
Ambiental, por la que se hace pública la cancelación de la inscripción de la organi-
zación “Geriatría y Sanidad, Sociedad Anónima” (GERIASA)-Madrid en el Re-
gistro de Organizaciones Adheridas al Sistema Comunitario de Gestión y Audi-
toría Medioambientales (EMAS).

De conformidad con lo establecido en el Reglamento EMAS, por el que se posibilita
que las organizaciones se adhieran con carácter voluntario a un sistema comunitario de ges-
tión y auditoría medioambiental (EMAS), y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13
del Decreto 25/2003, de 27 de febrero, por el que se establece el procedimiento para la apli-
cación en la Comunidad de Madrid del citado Reglamento, la Dirección General de Eva-
luación Ambiental, en virtud de las competencias que tiene atribuidas, hace pública la can-
celación de la inscripción de la organización “Geriatría y Sanidad, Sociedad Anónima”
(GERIASA)-Madrid, situado en calle Doctor Esquerdo, número 63, 28007 Madrid, referi-
da al centro que dicha organización tiene localizado en la dirección mencionada, en el Re-
gistro de Organizaciones adheridas al sistema europeo de gestión y auditoría medioambien-
tal de la Comunidad de Madrid, con fecha 11 de enero de 2011, en el que tenía asignado el
número de registro ES-MD-000254, por baja voluntaria.

Madrid, a 11 de enero de 2011.—El Director General de Evaluación Ambiental, José
Trigueros Rodrigo.
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